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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

CONTRATACIÓN DIRECTA – CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1341 de 2009 “Por la cual se definen 

principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-, se crea la 

AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO y se dictan otras disposiciones”, modificada 
por el Decreto Ley 4169 de 2011, la Agencia Nacional del Espectro ANE- es una 
Unidad Administrativa Especial, del orden nacional, con personería jurídica, 

autonomía técnica, administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cuyo objeto 

es “brindar soporte técnico para la gestión, planeación y ejercicio de la vigilancia 
y control del espectro radioeléctrico”. 
 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 de la Ley 1341 de 
2009 y el numeral 1 del artículo 36 de la Ley 1978 de 2019, se consagraron 

como funciones de la Agencia Nacional del Espectro, entre otras, las de ejercer 
la vigilancia y control del espectro radioeléctrico incluido el servicio de televisión. 
 

Así mismo, el artículo 7 del Decreto 093 de 2010, “Por el cual se adopta la 
estructura de la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, 

estableció que son funciones de la Subdirección de Vigilancia y Control, realizar 
la comprobación técnica de las emisiones e inspección de las estaciones 
radioeléctricas y, en consecuencia, la mencionada subdirección debe adelantar 

la vigilancia y control del servicio de televisión radiodifundida.  
 

De otra parte, el artículo 17 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 
13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivos del MinTIC, entre otros:  
 

“1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y 
proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en 

correspondencia con la Constitución Política y la ley, con el fin de contribuir al 
desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los 

colombianos (…) 3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, promover la investigación 
e innovación buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al 

entorno nacional e internacional (…)”. 
 

Así mismo, el artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 14 
de la Ley 1978 de 2019, establece como funciones del MinTIC, entre otras, las 
siguientes:  
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“1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos 

del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 2. Definir, 
adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a incrementar 
y facilitar el acceso de todos los habitantes del territorio nacional, a las 

tecnologías de la información y las comunicaciones y a sus beneficios para lo 
cual debe: a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que 

garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del crecimiento 
y aumento de la competitividad del país en los distintos sectores; b) Formular 

políticas, planes y programas que garanticen a través del uso de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones: el mejoramiento de la calidad de vida de 

la comunidad, el acceso a mercados para el sector productivo, y el acceso 
equitativo a oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y 
recreación, entre otras. (…); 14. Propender por la utilización de las TIC para 

mejorar la competitividad del país. (…)22. Las demás que le sean asignadas en 
la ley (…).” 

 
Posteriormente, mediante el Decreto 1064 de 2020 se modificó la estructura del 

Ministerio TIC, y entre otras disposiciones, transformó la estructura interna de 
la Dirección de Vigilancia, Inspección, y Control de esta, quedando conformada 
por dos Subdirecciones: i) Subdirección de Vigilancia e Inspección y ii) 

Subdirección de Investigaciones Administrativas.  En virtud de este Decreto y 
conforme lo señala su artículo 21, la mencionada Dirección tiene como 

funciones, entre otras, las siguientes:    
  

“1. Dirigir los procesos y procedimientos de inspección, vigilancia y control 

respecto del cumplimiento del régimen de telecomunicaciones, televisión, 
radiodifusión sonora y postal, de orden legal, reglamentario, contractual y 

regulatorio de quienes provean servicios de telecomunicaciones, televisión, 
radiodifusión sonora y de los servicios postales, de responsabilidad del 
Ministerio, y expedir los actos administrativos requeridos en cada proceso 

(…).  
3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias y 

regulatorias a cargo de los prestadores de servicios de telecomunicaciones y 
servicios postales.  
(…) 

7. Llevar a cabo las investigaciones y practicar o comisionar, cuando sea 
necesario, las diligencias que correspondan de acuerdo con la normativa 

vigente”  
  
En virtud de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 1064 de 2020, la 

Subdirección de Vigilancia e Inspección tiene a cargo entre otras, las siguientes 
funciones:    

  
“1. Diseñar, implementar y evaluar mecanismos que permitan verificar el 
cumplimiento de los prestadores de servicios de telecomunicaciones y 
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servicios postales, conforme a las obligaciones legales, reglamentarias, 

contractuales y regulatorias a su cargo, así como las obligaciones de hacer 
que les sean autorizadas.  
2. Recaudar las evidencias dentro de las actividades de inspección y remitirlas 

a la Subdirección de Investigaciones Administrativas, de conformidad con lo 
definido en proceso y normatividad vigente.   

3. Realizar visitas de inspección y vigilancia, directamente o con apoyo de un 
tercero, con fundamento en las obligaciones legales, reglamentarias, 
contractuales y regulatorias a cargo de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones y servicios postales.  
4. Realizar visitas de inspección a sus prestadores de servicios de 

telecomunicaciones y servicios postales, con el fin de obtener un 
conocimiento integral respecto a su situación de orden jurídico, técnico, 
administrativo, financiero y contable.  

5. Adelantar averiguaciones preliminares, inspecciones administrativas y 
obtener la información que requiera de personas, instituciones o empresas 

ajenas a la inspeccionada, siempre que resulten necesarias en el desarrollo 
de sus funciones de inspección y se cumplan los requisitos legales.   

6. Acceder y recaudar la información, documentos, actos y contratos, para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones en los ámbitos jurídico, técnico, 
administrativo, financiero y contable.   

7. Adelantar las diligencias de decomiso de conformidad con la normativa 
vigente. (…).” 

 
Conforme lo expuesto, es preciso señalar que, la Dirección de Vigilancia, 
Inspección y Control del MinTIC, en adelante DVIC, en el marco de sus 

competencias debe verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, 
reglamentarias y regulatorias a cargo de los operadores del servicio de 

Telecomunicaciones dentro de los que se encuentran los prestadores de los 
servicios de móvil, no móvil, radiodifusión sonora y televisión, así como los 
operadores postales. Mientras que, desde la Subdirección de Vigilancia y control 

de la Agencia Nacional del Espectro – ANE, se realiza la comprobación técnica 
de las emisiones e inspección de las estaciones, así como la detección e 

identificación de las transmisiones no autorizadas.  
 
En esa medida, la ANE propende por el uso legal del espectro libre de 

interferencias, verificando la ocupación del espectro radioeléctrico encaminado 
a la disminución del índice del uso no autorizado y el uso inadecuado del 

espectro radioeléctrico, con enfoque preventivo, así como, proponer y/o expedir 
la normatividad que promueva el uso eficiente del espectro radioeléctrico. 
Asimismo, la ANE también verifica el uso del espectro radioeléctrico por parte 

de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones, conforme con 
los permisos otorgados para tal efecto por el Ministerio TIC. 
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Por otra parte, le corresponde al MinTIC a través de la DVIC verificar el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en los actos administrativos 
particulares de asignación de permisos de uso de espectro, en virtud de lo 
establecido en el numeral 11 del artículo 18 y el artículo 63 de la Ley 1341 de 

2009, modificada por la Ley 1978 de 2019. De conformidad con lo establecido 
en los actos administrativos particulares, la verificación del cumplimiento de 

estas condiciones podrá ser adelantada mediante visitas in situ en los centros 
de gestión del operador. 
 

En atención a lo anterior, la ANE suscribió el Convenio Interadministrativo No. 
1615 (FUTIC) / 207 (ANE) de 2025, suscrito con el FONDO ÚNICO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES el día 14 de 
agosto de 2025, cuyo objeto consiste en “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros, para la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones legales, regulatorias y reglamentarias a cargo de los Proveedores 
de Redes y Servicios de Comunicaciones y los Operadores del Servicio de 

Televisión, en el marco del Plan de Verificaciones in situ, sobre: (i) la eliminación 
total o la restricción de las señales de transmisión, recepción y control en los 

establecimientos penitenciarios y carcelarios, (ii) mediciones frente a las 
obligaciones de hacer contraprestacionales y no contraprestacionales y, (iii) 
aspectos técnicos de televisión.”. 

 
Ahora bien, en el desarrollo de dicho contrato se deben adelantar 196 

verificaciones in situ, las cuales corresponden a:  
 

Concepto Cantidad 

Establecimientos Penitenciarios y 
Carcelarios 

16 

Ampliación de Cobertura 120 

TV 60 

TOTAL 196 

 
Por su parte, para las visitas de Verificaciones a los prestadores del servicio 

de Televisión, las rutas están diseñadas para realizar mediciones y/o visitas 
en los siguientes municipios, así  
 

RAZON SOCIAL DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ARPA COMUNICACIONES SAS Meta Restrepo 

Celuwork S.A.S Meta Restrepo 

SECO SAS Meta Restrepo 

PENTANET S.A.S. Sucre Ovejas 

SISTEL DE LA COSTA S.A.S Sucre Los Palmitos 

WITIC S.A.S. Sucre Ovejas 

ASOCIACION CONCEPCION 

TELECOMUNICACIONES 
Antioquia Concepción 

COMERCIALIZADORA ENTRETENIMIENTO Y 

COMUNICACIONES SAS 
Antioquia Bello 
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CORPORACION CAPSOS 

TELECOMUNICACIONES 
Antioquia Santa Rosa De Osos 

CablemarTV S.A.S Bolívar María La Baja 

COOPERATIVA PARA LA RECREACION, LA 

CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL DE 
ARJONA "COOPRECAR" 

 
Bolívar 

 
Arjona 

MarialabajaTV.Net S.A. Bolívar María La Baja 

SISTEMA COMUNITARIO DE MEDIOS DE 
COMUNICACION DE TAMESIS 

Antioquia Támesis 

VLC TELECOMUNICACIONES S.A.S. Antioquia Andes 

DIGIMEDIOS TELEVISION SAS Cesar Valledupar 

KINMALU S.A.S Cesar Becerril 

SILOE COMUNICACIONES S.A.S. Cesar La Jagua De Ibirico 

Celuwork S.A.S Meta Cumaral 

Group telecomunicaciones P&C S.A.S Meta Granada 

TURBONET TECNOLOGIA S.A.S Meta Cumaral 

ASOCIACION COMUNITARIA DE 

TELECOMUNICACIONES 
Antioquia Guarne 

ASOCIACION COMUNITARIA DE 

TELECOMUNICACIONES DE EL RETIRO 
Antioquia Retiro 

CORPORACION CCM TELEVISION Antioquia Marinilla 

RURALINK S.A.S Antioquia Marinilla 

LH COMUNICACIONES S.A.S. Sucre Sincelejo 

Martelc SAS Córdoba Cereté 

MONITOR SPACE Sucre Sincelejo 

VIVENETCO S.A.S. Sucre Sincelejo 

MEGARED DE COLOMBIA SAS Cesar Aguachica 

RYO COMUNICACIONES SAS Cesar Aguachica 

TV ZONA BANANERA S.A.S Magdalena Orihueca 

CF INGENIEROS S.A.S Cesar El Copey 

FIBRACONEXION S.A.S Cesar El Copey 

TECNOLOGIAS DEL VALLE S.A.S Cesar El Paso 

CONECTAMOS SOLUCIONES SAS Cesar San Martín 

CONECTANDO FRONTERAS S.A.S Cesar San Alberto 

CONECTANDO FRONTERAS S.A.S Cesar San Alberto 

TVN - ENL@RED S.A.S. Cesar San Martín 

COOPERATIVA SERVICOOPS Antioquia Sonsón 

R&S INTERNET SAS Antioquia Sonsón 

WILNET.TV COMUNIC@CIONES SAS Antioquia Nariño 

FIBRARED PLUS TELECOMUNICACIONES Magdalena El Banco 

MEDIOS TV.NET S.A.S Cesar Astrea 

INTER-LIND@ SAS Cesar Curumaní 

INTERMEGAMUNDO PARTNERS SAS Cesar Curumaní 

OPTINETV S.A.S. ZOMAC Cesar Curumaní 

SOLUCIONES ISP Y 

COMUNICACIONES SAS 
Cesar Chiriguaná 

FIBERLINKNETWORKS S.A.S Antioquia Puerto Berrio 

RASER TELECOMUNICACIONES SAS Antioquia Puerto Nare 

WIBER S.A.S Antioquia Puerto Berrío 

CABLE NET UNIVERSAT S.A.S. Antioquia Medellín 

COLREDES COMUNICACIONES S.A.S. Antioquia Medellín 

URABANET SAS Antioquia Medellín 

VIVO TELECOMUNICACIONES S.A.S Antioquia Envigado 

ASOCIACION ANTENA PARABOLICA 

COMUNITARIA DEL MUNICIPIO DE 

COCORNA ANTEPACO 

 
Antioquia 

 
Cocorná 
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ASOCIACION COMUNITARIA VAHOS 
TELECOMUNICACIONES DE GRANADA 

Antioquia Granada 

CORPORACION ANTENA PARABOLICA GALAXIA EL 

PEÑOL 
Antioquia Peñol 

Cloud Media S.A.S Antioquia Santafé De Antioquia 

HELLO ISP S.A.S Antioquia San Pedro 

JOHN JOTA COMUNICACIONES S.A.S. Antioquia Santafé De Antioquia 

 
Nota: Las visitas aquí diseñadas corresponden al Plan de Visitas diseñado por la ANE y aprobado 

por el MINTIC dentro del Análisis del Sector. 

 
Ahora bien, para la ejecución idónea de este convenio, se ha propuesto la 

conformación de grupos de visitas que estarán conformados por ingenieros 
experimentados en la materia, los cuales se encargarán de recolectar y analizar 
en una primera instancia la información que servirá de insumo para que el 

MINTIC adelante las posibles investigaciones a las que haya lugar dentro del 
marco de sus competencias, advirtiendo las posibles irregularidades que puedan 

estar presentando los operadores a la hora de prestar el servicio.  
 
Cabe resaltar que, para lograr atender el universo priorizado de operadores de 

televisión, se estima conformar grupos de trabajo que realicen visitas mensuales 
en campo para la verificación de las obligaciones a cargo de los operadores de 

televisión por suscripción y comunitarios, cuya cifra fue determinada teniendo 
en cuenta el plazo de ejecución del convenio. 
 

Ahora bien, en el marco del convenio, la ANE realizará las verificaciones a 
operadores de Televisión con el fin de vigilar el cumplimiento de los aspectos 

técnicos descritos en la normatividad y, como se explicó anteriormente, estas 
visitas técnicas aportaran al cumplimiento de las funciones asignadas a la ANE, 
especialmente a la Subdirección de Vigilancia y Control, lo anterior considerando 

los operadores de televisión que se encuentran ubicados en las zonas a las cuales 
se desplazará el equipo técnico y humano a medir las obligaciones asociadas a 

ampliación de cobertura, actualización tecnológica e inhibición de señales, en el 
marco del Convenio.  
 

Lo anterior, por cuanto todos los proveedores de redes y de servicios de 
telecomunicaciones cuentan con una parrilla de canales, de los cuales deben 

contar con mínimo cinco (5) canales temáticos satelitales de origen nacional, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 3, Resolución 6383 de 2021, expedida 

por la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC, así como contar con un 
canal exclusivo para transmitir la señal que origine el canal del Congreso de la 
República, entre otras consideraciones y aspectos técnicos a considerar durante 

la prestación de este servicio. 
 

Por ello, desde la ANE se ha generado la necesidad de adelantar la contratación 
de los once (11) ingenieros profesionales especializados en ingeniería eléctrica 
o electrónica o de telecomunicaciones o de sistemas o telemática o afines, que 

se desplazaran dentro del territorio nacional. 



 
   

 

 
VERSIÓN  11  

TRD 130.132.14.8 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante tener en cuenta que actualmente no 
existe personal suficiente  para prestar sus servicios profesionales en ingeniería 
para apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la ANE en el 

fortalecimiento de los servicios de telecomunicaciones a través de actividades 
de revisión y verificación del cumplimiento de las obligaciones legales, 

regulatorias y reglamentarias a cargo de los operadores del servicio de televisión 
en el territorio nacional de manera remota, en el marco del Convenio 
Interadministrativo suscrito entre el FONDO ÚNICO DE TIC y la ANE. 

 
1.1. IMPACTO 

 
En atención a lo descrito anteriormente se precisa que la ANE podrá continuar 
adelantando las actividades de vigilancia, inspección y control del espectro 

referidas en la Ley 1341 de 2009, el Decreto No. 093 de 2010 y la Ley 1978 de 
2019, así como también permitirá apoyar la gestión para el proyecto 

“Implementación y ejecución del Modelo de Vigilancia, Inspección y Control del 
Espectro Radioeléctrico” propuesto en el Plan de Acción ANE 2025. 

 
Con el desarrollo del Plan de Acción anteriormente descrito,  se pretende buscar 
la maximización del bienestar social y la reducción de la brecha digital 

establecida en la Ley 1978 de 2019 y la Ley 1341 de 2009, para lo cual, esta 
Agencia a través de la Vigilancia y Control de Espectro,  busca  el 

aprovechamiento de las actividades de medición, recopilación y análisis de datos 
como insumo principal para la toma de decisiones, así como, para la optimización 
de tiempos asociados comprobación técnica del espectro radioeléctrico, que le 

permitan en el desarrollo de sus actividades impulsar un medio libre de 
interferencia generando espacios apropiados para impulsar la transformación 

digital en la sociedad. 
 
Ahora bien, el artículo 140 de la Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”, dispuso que “la 
contraprestación económica de que trata este artículo deberá pagarse por el 

respectivo proveedor de redes o servicio de telecomunicaciones con ocasión del 
otorgamiento o renovación del permiso para la utilización del espectro 

radioeléctrico. Esta contraprestación podrá pagarse parcialmente, hasta un 90% 
del monto total, mediante la ejecución de obligaciones de hacer, que serán 
previamente autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, de acuerdo con la reglamentación que se defina al respecto, 
para ampliar la calidad, capacidad y cobertura del servicio, que beneficie a la 

población pobre y vulnerable, o en zonas apartadas, en escuelas públicas 
ubicadas en zonas rurales y otras instituciones oficiales, como centros de salud 
y bibliotecas públicas, así como prestar redes de emergencias. (…)”.  

 
Adicionalmente, esta actualización del Plan Maestro de Gestión del Espectro 

2022 – 2026, para 2025 parte de la planeación quinquenal, enfocada en la 
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revisión y cierre de proyectos. En esta fase, se evalúan los avances y resultados 

alcanzados, consolidando estudios y culminando iniciativas pendientes, teniendo 
como objetivo dar cumplimiento a los plazos establecidos, atender las 
necesidades de espectro identificadas, y facilitar la implementación de nuevas 

soluciones tecnológicas, promoviendo una infraestructura digital robusta y 
contribuyendo al cierre de la brecha digital en el país. 

 
Ahora bien, es importante resaltar que con la contratación aquí planteada 
igualmente se atenderán aspectos que optimizarán las obligaciones legales, 

regulatorias y reglamentarias a cargo de los Proveedores de Redes y Servicios 
de Telecomunicaciones – PRST - y los Operadores del Servicio de Televisión, 

sobre: (i) la eliminación total o la restricción de las señales de transmisión, 
recepción y control en los establecimientos penitenciarios y carcelarios, (ii) 
mediciones frente a las obligaciones de hacer contraprestacionales y no 

contraprestacionales y, (iii) aspectos técnicos de televisión. 
 

Esta contratación, se encuentra soportada en el proyecto de inversión 
denominado “Fortalecer la planeación, la alineación internacional, la atribución, 

la gestión técnica, la vigilancia, inspección y control y la gestión del conocimiento 
en espectro radioeléctrico”; actividad BPIN: “Ejecutar las estrategias 
establecidas en el modelo de vigilancia, inspección y control del espectro” Código 

BPIN: 202300000000035. 
  

2. OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES  
 
2.1. OBJETO 

 
Prestar sus servicios profesionales en ingeniería para apoyar a la Subdirección 

de Vigilancia y Control de la ANE en el fortalecimiento de los servicios de 
telecomunicaciones, a través de actividades de inspección y verificación técnica 
y el cumplimiento las obligaciones reglamentarias a cargo de los operadores del 

Servicio de Televisión en el territorio nacional, en el marco del Convenio 
Interadministrativo No. 1615 (FUTIC) / 207 (ANE) de 2025 suscrito entre el 

FONDO ÚNICO DE TIC y la ANE. 
 

2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

El bien o servicio objeto de la presente contratación está codificado en el 

clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC, como se indica a continuación: 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Servicios 

80 – Servicios de 
Gestión, Servicios 
Profesionales de 

Empresa y Servicios 
Administrativos. 

11 – Servicios de 

recursos humanos. 

16 – Servicios de 

personal temporal. 
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2.3. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

La presente contratación se encuentra amparada en el Plan Anual de 
Adquisiciones 2025 con la siguiente descripción:  

 
“Vigilancia y Control- Presupuesto para contratación personal Convenio 

Interadministrativo No 1615 de 2025” 
 
2.4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
2.4.1. OBLIGACIONES DE LA ANE 

 
1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el 

recibo a satisfacción, para el efecto deberá verificar que los servicios 

cumplan con las condiciones técnicas y de calidad exigidas y exigir al 
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

2. Designar al supervisor del control de ejecución. 
3. Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato. 
4. Aprobar oportunamente las garantías. 

5. Suministrar al contratista la información y documentos que éste requiera 
para desarrollar el objeto contractual. 

6. Pagar al contratista el valor del contrato en las condiciones y 
oportunidades pactadas.  

7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y garantías a que haya lugar. 
8. Afiliar al contratista al Sistema General de Riesgos Laborales a través de 

la Aseguradora de Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del 
artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012.   

9. Las demás, establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus 

decretos reglamentarios. 
 

2.4.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Atender los lineamientos y políticas generales y dar cumplimiento a los 
procesos, subprocesos e instructivos del Sistema de Gestión de Calidad 

definidos por la ANE. 
 
2. Asistir y participar en las reuniones y actividades programadas en el marco 

del Sistema de Gestión Calidad; así como sugerir medidas que contribuyan 
a su mantenimiento y mejora. 

 
3. Elaborar y presentar mensualmente, para aprobación del supervisor del 

contrato, los informes de ejecución los cuales deben contener de manera 

detallada las actividades realizadas en el marco del mismo y aportar con 
este los registros físicos, tecnológicos, fotográficos y demás en los que se 
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evidencie el oportuno cumplimiento de las actividades y obligaciones 

pactadas.  
 
4. Incluir en las plataformas determinadas por la entidad y teniendo en cuenta 

los plazos establecidos normativamente para la publicación de los 
documentos contractuales y el procedimiento establecido por la Entidad 

para tal fin, los informes y las evidencias de cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, una vez estos sean aprobados por el supervisor del 
contrato 

 
5. Guardar estricta confidencialidad y reserva sobre la información y 

documentos que en virtud de este contrato llegare a conocer.  
 
6. Responder por la salvaguarda y preservación de los equipos y elementos 

asignados para el cumplimiento de sus actividades contractuales. 
 

7. Conocer y cumplir con los lineamientos y políticas del Sistema de Gestión 
de Calidad, del Sistema de Gestión Documental, del Sistema de Salud y 

Seguridad en el Trabajo y del Sistema de Seguridad de la Información. 
 
8. Efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y ARL 

en los porcentajes correspondientes y entregar copia de los mismos junto con 
el informe que presente al supervisor del contrato. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 

 

9. Practicarse un examen pre-ocupacional y allegar el certificado respectivo al 
contratante. 

 
10. Informar oportunamente acerca de los peligros y riesgos latentes en su 

sitio de trabajo, así como incidentes, accidentes o enfermedades laborales 

que se presenten y contribuir en la implementación de actividades para su 
mitigación. 

 
11. El Contratista para efectos de los pagos relacionados en el presente 

contrato debe presentar la factura electrónica validada previamente por la 

DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 

del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución 
No. 000042 del 5 de mayo de 2020 o las normas que hagan sus veces. 

 

12. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean 
pertinentes para la óptima ejecución del mismo y las contenidas en el 

Artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y todas aquellas emanadas de la naturaleza 
y esencia del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, la 
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propuesta presentada y el anexo complementario, el cual hará parte 

integral del contrato. 
 
2.4.3. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 
Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del 

contrato, el contratista se compromete a:: 
 

1. Apoyar en la verificación técnica del cumplimiento de las obligaciones 

legales, reglamentarias, y regulatorias a cargo de los operadores del 
servicio de televisión, de acuerdo con las visitas presenciales 

determinadas.Ello,partiendo del análisis de la información que sea 
suministrada por la supervisión durante la ejecución contractual, la que 
repose en los sistemas de información con los que cuenta el MinTIC, y la 

documentación que sea requerida a los operadores y prestadores del 
servicio de televisión vigilados.  

 
2. Apoyar en el levantamiento de la información de verificación técnica 

correspondiente, en los plazos determinados por el líder del proyecto, que 
sirva de insumo a la Dirección de Vigilancia, Inspección y Control del 
MinTIC para ejercer su potestad sancionatoria.  

 
3. Ejecutar el cronograma y plan de visitas presenciales aprobado por el 

MINTIC, desarrollando actividades de revisión documental, verificando el 
cumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias y regulatorias, 
desde el punto de vista técnico, a cargo de los Operadores y Prestadores 

del servicio de televisión, consolidadas en la matriz de obligaciones. 
 

4. Aplicar permanentemente la metodología de inspección, vigilancia y 
control adoptada por el MinTIC y utilizar los formatos estandarizados, los 
cuales, deben estar actualizados y adaptados a las necesidades y en lo 

que respecta a las políticas del Sistema de Gestión de Calidad. 
 

5. Entregar un archivo con información estructurada sobre las actividades de 
verificación realizadas, que permita hacer procesamiento masivo de datos 
en un formato idóneo según el volumen de estos, de acuerdo con los 

criterios que serán acordados con el supervisor teniendo en cuenta los 
requerimientos y necesidades de la entidad. 

 
6. Dar buen uso, salvaguardar y tomar todas las precauciones necesarias 

para evitar daños en los sistemas a los cuales la ANE le permita acceso 

debido al cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
 

7. Efectuar dentro de los términos indicados por el supervisor, las 
correcciones, alcances o ajustes sobre productos entregados, que este 
considere no se encuentran acordes con los requerimientos realizados. 
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8. Llevar a cabo la legalización por los gastos de desplazamiento reconocidos 
dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización de cada uno de ellos. 

  

9. Asistir a las reuniones de seguimiento del contrato que sean citadas por 
el supervisor o líder del proyecto, para tratar los inconvenientes, 

problemas y riesgos en la ejecución del Convenio Interadministrativo 
1615 de 2025.  

 

10. Ejercer todas y cada una de las actividades necesarias para el óptimo 
desarrollo del objeto del contrato, de acuerdo con las indicaciones del 

supervisor de este. 
 

2.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
Contrato de prestación de servicios profesionales. 

 
2.6. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo del contrato será el periodo comprendido entre la fecha de inicio de este 
y el 31 de diciembre de 2025. La fecha de inicio será aquella en que se cumplan 

todos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  
 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

El contrato a suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana 
y se rige por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 

de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, y las demás 
normas que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles 
y comerciales que regulen el objeto del contrato.  

 
La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que 

se requiere contratar la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, de que trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 que establece que la modalidad de selección de contratación directa 

procede: “Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
de la entidad (…)” 

 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Decreto 1082 de 2015. Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 

artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 

directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o 
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experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 

caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  
 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 

cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente 
puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta 

situación en los estudios y documentos previos”.  (Negrilla y subrayado fuera de 
texto). 
 

El objeto a desarrollar por el contratista trata de un servicio intelectual que 
deberá ser prestado por una persona natural que cuente con la idoneidad y 

experiencia para ejecutarlo y cuyas actividades se derivan de las funciones 
propias de la ANE.  

 
3.1. PERFIL DEL CONTRATISTA 

 

- Pregrado: Profesional ingeniería eléctrica o electrónica o de 
telecomunicaciones o de sistemas o telemática o afines. 

- Posgrado: Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
temas relacionados con electrónica o de telecomunicaciones o de sistemas 
o telemática. 

- Experiencia Profesional relacionada: 12 meses de experiencia 
profesional de los cuales mínimo 6 deben estar relacionada en 

verificaciones técnicas en campo, regulación de mediciones de campos 
electromagnéticos, asignación de espectro, bases de datos, servicios o 
proyectos de Telecomunicaciones y/o afines. 

 
Se podrán tener en cuenta las equivalencias establecidas en el artículo 2.2.2.5.1. 

del Decreto 1083 de 2015 o las normas que lo modifiquen. 
 
3.2. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 

 
Las actividades se desarrollarán en la ciudad de Bogotá D.C o en cualquier parte 

del país de conformidad con la necesidad que se requiera para la prestación del 
servicio. El domicilio contractual es Bogotá D.C. 
 

En caso de que el CONTRATISTA requiera desplazarse en lugares diferentes al 
de ejecución contractual, en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el 

contrato, se le reconocerán gastos de desplazamiento de acuerdo con los 
criterios establecidos por la entidad, para estos efectos. 
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 
El valor estimado del contrato será hasta por la suma de DIECIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE. ($18.813.288) incluidos todos los tributos a que haya lugar y 
que se causen con ocasión de la celebración del mismo, y serán de cargo y 

exclusiva responsabilidad del contratista. 
 
El valor del contrato se imputará con cargo al certificado de disponibilidad 

presupuestal número 30725 del 22 de octubre de 2025. 
 

4.1. FORMA DE PAGO 
 
La ANE pagará al contratista el valor del contrato así: 

  
A) Un (1) pago hasta por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TRECE 

MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($2.213.328), 
incluidos todos los tributos a que haya lugar, a prorrata de los días de 

servicio efectivamente prestados durante el mes de octubre de 2025, a 
razón de DOSCIENTOS SETENTA Y SEOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS ($276.666) M/CTE diarios. 

 
B) Un (1) pago hasta por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. 
($8.299.980), incluidos todos los tributos a que haya lugar, a prorrata de 
los días de servicio efectivamente prestados durante el mes de noviembre 

de 2025, a razón de DOSCIENTOS SETENTA Y SEOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($276.666) M/CTE diarios. 

 
C) Un (1) pago en diciembre de 2025 hasta por la suma de OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

PESOS M/CTE. ($8.299.980), incluidos todos los tributos a que haya 
lugar, a prorrata de los días de servicio efectivamente prestados durante 

el mes, a razón de DOSCIENTOS SETENTA Y SEOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($276.666) M/CTE diarios. 
 

Estos pagos serán cancelados contra el recibo a satisfacción por parte del 

supervisor del contrato, mediante el recibo y aprobación de informes mensuales 
o el informe final de ejecución del contrato para el mes de diciembre de 2025, el 

recibo de pago de salud y pensión, soportados con el pago o factura, según el 

régimen tributario al que pertenezca el Contratista. 

Adicionalmente, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, circunstancia que 
deberá ser verificada por el supervisor del contrato como requisito para cada 

pago, de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
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La ANE efectuará los pagos correspondientes dentro de los treinta (30) días 

calendario, siguientes a la correcta expedición de la factura electrónica y 
presentación de los demás documentos exigibles para pago.  En todo caso, los 
pagos antes previstos se sujetan a los montos aprobados en el Programa Anual 

Mensualizado de Caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 
y 74 del Decreto 111 de 1996.  

 
Así mismo, deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema General de Riesgos Laborales, en atención a lo dispuesto por 

la Ley 1562. 

El contratista debe realizar mediante la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (Pila), según las fechas vigentes establecidas para los últimos dos dígitos 
de la cédula, de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 923 de 2017 y de acuerdo 

con el porcentaje referido en el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007. 
 

En caso de que el contratista reciba de la Entidad remuneraciones por conceptos 
de gastos de desplazamiento adicionales al pago de su compensación por 
servicios personales, atendiendo a que los gastos de desplazamiento tienen como 

finalidad conceptos de transporte, manutención y alojamiento, para realizar 
actividades fuera del lugar de ejecución del contrato, estarán a cargo de la 

Agencia Nacional del Espectro como contratante, y serán autorizados mediante 
acto administrativo independiente, por lo que no constituirán un ingreso para el 

contratista. Esto a la luz del concepto DIAN 100202209 del 26 de mayo de 2021. 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
Los factores de selección serán la idoneidad y experiencia, estos deberán 
verificarse conforme a los soportes anexos a la hoja de vida, de conformidad con 

el formato de certificación de idoneidad y experiencia, suscrito por el respectivo 
Subdirector deberán satisfacer el perfil mínimo requerido en el presente 

documento. 
 
6. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLOS 

 
La ANE, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, 

los artículos 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y con base en la 
Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia 
Compra Eficiente, y el documento CONPES 3714 de 2011, procede a tipificar, 

estimar y asignar los riesgos de la presente contratación.  
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e
 s

e
 

c
o

m
p

le
ta

 e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo y revisión 

P
r
o

b
a
b

il
id

a
d

 

I
m

p
a
c
to

 

V
a
lo

r
a
c
ió

n
 

C
a
te

g
o

r
ía

 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
li

z
a
 e

l 

m
o

n
it

o
r
e
o

?
 

P
e
r
io

d
ic

id
a
d

 

4
 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
a
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Baja 

calidad 

de las 

activida

des que 

el 

contratis

ta va a 

realizar 

Reprocesos en 

las actividades 

de monitoreo o 

verificaciones In 

Situ. 

3
 

3
 

6
 

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Seguimient

o detallado 
del 

supervisor 

3
 

2
 

5
 

M
e
d
io

 

S
í 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Término 

de 

ejecución 

del 
contrato 

y cuatro 

meses 

más. 

Durante 

la 

ejecución 
de la 

actividad 

o labor. 

Verificando las 

actividades 
adelantadas por 

el contratista  

Con las 

entregas 
parciales 

y/o avances 



 
   

 

 

N
°
 

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descrip

ción 

Consecuencia 

de la 

ocurrencia del 

evento 

P
r
o

b
a
b

il
id

a
d

 

I
m

p
a
c
to

 

V
a
lo

r
a
c
ió

n
 

C
a
te

g
o

r
ía

 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l

e
 a

s
ig

n
a
?
 

Tratamien

to/ 

Control a 

ser 

implement

ado 

Impacto 

después del 

tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a
 e

je
c
u

c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p

o
n

s
a
b

le
 p

o
r
 

im
p

le
m

e
n

ta
r
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

F
e
c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

in
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

F
e
c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

c
o

m
p

le
ta

 e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo y revisión 

P
r
o

b
a
b

il
id

a
d

 

I
m

p
a
c
to

 

V
a
lo

r
a
c
ió

n
 

C
a
te

g
o

r
ía

 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
li

z
a
 e

l 

m
o

n
it

o
r
e
o

?
 

P
e
r
io

d
ic

id
a
d

 

5
 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Pérdida 
o daño 

de los 

equipos 

de 

medició

n y sus 

accesori

os 

utilizado
s en las 

verificaci

ones in 

situ. 

Retraso en la 

ejecución de 

verificaciones in 

situ por falta de 

equipos o 

accesorios de 

medición. 

 
Daño en bienes 

públicos. 

3
 

4
 

7
 

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Capacitació

n respecto 

a la 

custodia y 

manipulació

n de los 

equipos y 

accesorios. 

 
Diligenciami

ento de 

planillas de 

control de 

salida y 

entrada de 

los equipos 

y accesorios 

a utilizar en 

las 
verificacion

es in situ. 

1
 

3
 

4
 

B
a
jo

 

S
I 

A
N

E
 Fecha de 

inicio del 

contrato. 

Durante 

la 

ejecución 

de la 

actividad 

o labor. 

Ejercicios 

prácticos de uso 

de los equipos 

durante la 

capacitación. 

 

Revisión de las 

planillas de 

control de salida 
y entrada de los 

equipos y 

accesorios. 

De acuerdo 

a la 

programaci

ón de las 

verificacion

es in situ. 
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PROBABILIDAD 

 
 CATEGORÍA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

I
L
I

D
A

D
 

RARO (PUEDE OCURIR EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURIR OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURIR EN CUALQUIER MOMENTO FUTURO) 3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A OCURIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORIA DE LAS CIRCUNSTACIAS) 5 

 
IMPACTO DEL RIESGO 

       

IMPACTO 

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato de 

manera 

intrascendente  

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de 

manera baja. 

Aplicando 

medidas mínimas 

se puede lograr el 
objeto 

contractual. 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

afectar el 

beneficio para 

las partes  

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente 

pero aún así 

permite la 

ejecución del 
objeto 

contractual  

Perturba la ejecución 

del contrato de 

manera grave 

imposibilitando la 

consecución del objeto 

contractual  

CALIFICACIÓN MONETARIA 

Los 
sobrecostos 

no 

representan 

más del uno 

por ciento 

(1%) del valor 

del contrato  

Los sobrecostos 
no representan 

más del cinco por 

ciento (5%) del 

valor del contrato. 

Genera un 
impacto sobre 

el valor del 

contrato entre 

el cinco (5%) 

y el quince 

por ciento 

(15%)  

Incrementa el 
valor del 

contrato entre el 

quince por ciento 

(15%) y el 

treinta (30%) y  

Impacto sobre el valor 
del contrato más del 

treinta por ciento 

(30%). 

CATEGORIA VALORACIÓN Insignificante Menor Moderado  Mayor Catastrófico  

1 2 3 4 5 

 
VALORACIÓN DEL RIESGO 

       
  

IMPACTO 

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato de manera 

intrascendente. 

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de 

manera baja. 

Aplicando 

medidas 

mínimas se 

puede lograr el 

objeto 
contractual. 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

afectar el 

beneficio ara 

las partes  

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente 

pero aún así 

permite la 

ejecución del 

objeto 

contractual. 

Perturba la 

ejecución del 

contrato de 

manera grave 

imposibilitando 

la consecución 

del objeto 

contractual. 

CALIFICACIÓN MONETARIA 

Los sobrecostos no 

representan más 
del uno por ciento 

(1%) del valor del 

contrato.  

Los sobrecostos 

no representan 
más del cinco 

por ciento (5%) 

del valor del 

contrato  

Genera un 

impacto sobre 
el valor del 

contrato entre 

el cinco (5%) y 

el quince por 

ciento (15%)  

Incrementa el 

valor del 
contrato entre 

el quince por 

ciento (15%) y 

el treinta (30%) 

y  

Impacto sobre 

el valor del 
contrato más 

del treinta por 

ciento (30%). 

CATEGORIA VALORACIÓN Insignificante Menor Moderado  Mayor Catastrófico  

1 2 3 4 5 

Raro (puede 

ocurrir 

excepcionalmente) 

1 2 3 4 5 6 

Improbable 

(puede ocurrir 
ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7 
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Posible (puede 

ocurrir en 

cualquier 

momento futuro) 

3 4 5 6 7 8 

Probable 
(Probablemente va 

a ocurrir) 

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (ocurre 

en la mayoría de 
las circunstancias) 

5 6 7 8 9 10 

       

  

CATEGORÍA DEL 

RIESGO 
Valoración del 

Riesgo 
Categoría  

8, 9 y 10 Riesgo Extremo 

6 y 7  Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2,3 y 4 Riesgo Bajo 
    

 

7. GARANTÍAS 
 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. y el 
artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015, el área de la necesidad debe 
realizar una valoración de los riesgos que se deben cubrir para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la ANE, con ocasión de la 
ejecución contrato.  

 
Para reducir este riesgo, la ANE adopta ciertas medidas durante el proceso de 
selección del contratista, como, por ejemplo, establecer un perfil específico y 

unas características determinadas en materia de experiencia. No obstante, lo 
anterior, subsiste aún el riesgo de incumplimiento, que se mitiga solicitando al 

contratista la adquisición de una póliza de seguros, a través de la cual se ampare 
este riesgo.  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 e 1993, Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015, el contratista deberá constituir a favor de la ANE  

garantía única de cumplimiento la cual cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del contratista y 

adicionalmente deberá ampararse la calidad del servicio en aquellos casos en 
que el contratista deba, en el marco del contrato, entregar un (os) producto(s) 
específico(s), determinado(s) por la entidad. 

 

La misma deberá amparar los riegos señalados a continuación:  
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AMPARO 

PORCENTAJE SOBRE 

EL VALOR DEL 

CONTRATO 

VIGENCIA 

Cumplimiento 20% 

Vigente por término de duración 

del contrato y seis (6) meses más, 

contados a partir de la expedición 

de la garantía. En todo caso, 

deberá estar vigente a la fecha de 

liquidación del contrato. Cubrirá 

los perjuicios derivados de: i. 

Incumplimiento total o parcial del 

contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al 

contratista; ii. El cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, 

cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista. iii. El 

pago del valor de las multas y de 

la cláusula penal pecuniaria. 

 

Nota 1: Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito 

por parte de la ANE. 

Nota 2: El contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para 

mantener vigentes las garantías o seguros a que se refiere esta cláusula.  

Nota 3: Estará a cargo del contratista el pago de la prima y demás erogaciones 

de constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. 

Nota 4: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o 

cualquier otro evento que fuera necesario, el contratista se obliga a modificar 
las pólizas señaladas en esta cláusula, de acuerdo con las normas legales 

vigentes.  

Nota 5: La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades 

públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada 

unilateralmente. 

Nota 6: A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las 
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en 

especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere 
incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualquier otra 

excepción que posea el asegurador en contra del contratista.  
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8. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión del contrato celebrado con ocasión a la presente contratación será 
ejercida a través del Subdirector de Vigilancia y Control y la misma podrá 

ser modificada por la Subdirección de Soporte Institucional. El anterior 
funcionario ejerce actualmente las siguientes funciones, por lo que resulta 

idóneo para ejercer la supervisión del contrato:  
 
Subdirector de Vigilancia y Control 

  
1. Diseñar e implementar elementos de la política y procedimientos para 

vigilancia y control del espectro, en concordancia con las políticas 
nacionales y sectoriales y la normatividad vigente.  

2. Establecer y ejecutar los planes de vigilancia y control sobre el uso del 

espectro por parte de usuarios autorizados, así como la utilización no 
autorizada o ilegal del mismo; asegurar el oportuno y cabal cumplimiento 

de estos planes y procesos de control. 
3. Adelantar las investigaciones por el uso clandestino del espectro con base 

en los procedimientos establecidos y efectuar el decomiso preventivo de 

los equipos utilizados en dicha actividad. 
4. Adelantar todas las actuaciones administrativas para establecer las 

posibles infracciones al régimen nacional del espectro y actuar como 
primera instancia en la imposición de las sanciones pertinentes, así como 
resolver los recursos de reposición que se interpongan sobre los actos 

administrativos correspondientes.  
 

Los supervisores ejercerán las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993, modificados por el 
artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 y de los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 

2011 y el Manual de Contratación y Supervisión de la Entidad. 
 

Los supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones o 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y serán 

responsables de mantener informada a la ANE de los hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o 

que puedan poner en riesgo el incumplimiento del contrato. 

9. ACUERDOS COMERCIALES 
 

Por tratarse de una contratación mediante la modalidad directa, según lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, no le aplican las obligaciones 

previstas en los acuerdos internacionales. Por lo tanto, no se requiere establecer 
si el objeto a contratar está o no cubierto por dichos acuerdos. 
 

10. CONSTANCIA SOBRE APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 
 



 
   

 

 
VERSIÓN  11  

TRD 130.132.14.8 

En la estructuración del presente estudio previo, se tuvieron en cuenta las 

buenas prácticas recomendadas por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente, en sus guías y manuales.  
 

 
Solicitado por 

 

 
 
 

Erlly Esmeralda Bernal Camacho 
Subdirección de Vigilancia y Control 
 
Estructurador técnico: Pedro Garces – Contratista Subdirección de Vigilancia y Control  
Estructurador jurídico: Diego Zabala – Profesional Especializado Grupo de Contratación 
                                 Margarita Araujo – Contratista Grupo de Contratación  
 


